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: / Puerto Ferrayo {en la isla de Elba) y de Mayo.
El 3 del corriente á las 6 de la tarde fondeo una fragata Inglesa en nues

tro puerto , de la qual desembarcaron muchos oficiales de. estado mayor ru
sos^ ingleses\ austríacos!, y dos,generales franceses que habían acompañado al 
fiírEmpecádiqr, Napoleón á bordo de lá fragata; Habiendo participado uno 
de:estos oficiales'al comandante4del puerto la llegada de este lamoso persona-* 
ge, se hicieron la imisma noche preparativos para recibirle, y se convocaron 
todas las autoridades para asistir el día siguiente á la ceremonia de su entrada.

El dia 4 por la mañana traxo un destacamento de tropas á la ciudad una 
bandera enviada por el exrEmperador, la qual fué. enarbolada en el fuerte 
de la Estrella, saludándola con muchos tiros la artillería. Esta bandera es 
blanca « salpicada de abejas, con las arma* de Bonaparte reunidas á las de la 
isla ppr medio de una faxa encarnada. Poco después desembarcó Bonaparte 
con toda su comitiva, y fué saludado por la artillería de la plaza y de los 
fuertes con ioi tiros: la fragata inglesa correspondió á esta salva con 24 ca
ñonazos. Venia Napoleón con un vestido azul galoneado de plata, sombrero 
redondo con cinta blanca, y traía una condecoración particular, también de 
plata; en su semblante daba muestras de gozar perfecta salud. Al entrar 
en la ciudad, estando las tropas-Sobre las armas, fué recibido por las autori
dades civ Ufes y militares , por el clero y gran número-de habitantes que la 
curiosidad había atraído á ver este espectáculo. <

Pespucs de algunos cumplimientos le presentó el corregidor las llaves de 
laciudad.Pasó después,Bonaparte con.su comitiva militar, civil y eclesiás*- 
tica á Ucatedral, donde ?se oahtó un Te Deum. Al salir dé la iglesia fué cón- 
dqcidodLUeasadel corregidor*: que estaba interinamente destinada para sm 
alojamiento: allí fué de nuevo cumplí mentado por las autoridades y por los 
empleado? Su periores ** y i h$ *>Jó á todos con suma alegría, haciendo diversas 
preguntas relativas al país. Entre otras cosas se notaron las siguientes: ,, Asi 
que jtilye:Ce&tezá]rde que* la guerra no se hacia ya á laiFrancia sinoiá mí, el 
Afectó ¡que ten» A aquel: restado no pudo menos, de determinarriie á hatee 
quapto pudiese' convenirle* La abdicación del trono es; parapií uñ leve sa- 

ctrificio.,con tal que sea Útil á la Francia!;y asi, abdiqué de bueña volunta di** 
-oTÍ Después de algún descanso montó ácaba]lo,y fué con toda sd comitiva
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á visitar á Marciana, Campo, Capo Liveri y Rio. Habiendo vuelto á.Puerto 
Ferrayo dió una gran comida á todas .las autoridades. En el misino dia sé pú
blico U siguiente proclama:

,, Habitantes de la isla de Elba: las vÍGÍsitudes;.humanas-conduxeroft en
tre vosotros ai Emperador Napoleón, y, su propia elección os le da por vqes*. 
tro Monarca. Antes de entrar en vuestros muros, vuestro augusto y nuevo 
Soberano me dirigió tas siguientes palabras, que afianzan vuestra futura feli
cidad: „General, he sacrificado mis derechos á los interesesIde la patria , y 
me he reservado la soberanía y la proyiéi^d de la isla de Elba: todas las 
potencias han consentido en. este arreglo. Dad á conocer e^te nuevo estado 
de cosas aTos habuai<tes, cómo también" la elecciófiquehe hecHÓ'He su isla 
para mi residencia, en consideración á la suavidad de sus costumbres y de 
su clima ; en fin, decid es qr e serán el objeto de mi mayor interesó’ Habi
tantes de la isla de Elba, estas palabras no necesitan comentarios, y las mis
mas fixan vuestro4 destino. El emperador formó de vo otros el mejor juicio: 
deba haceros esta justicia, y de este modo cumplo con mi deber.

,,Fn breve rae ausentaré de aquí, y esta-separacion me será penosa, por
que os amo úneeramente; pero la idea de viuestía felicidad templa la amar
gura de mi partida, y en qualquiér lugar éru-qüe mehaUare, siempre- me 
será grato el recuerdo de e:ta isla por las virtudes de sus Habitantes, á quie
nes deseo el ma\ or bien. Puerto Ferrayo 4 de Mayo de 1814^ := El general 
de brigada DuíesmeJ* ó

En la mañana det día 5 el ex-emperador, acompañado siempre por los 
comisionados de las potencias aliadas, montó á caballo, y fué á visitar á 
Porto-Longone-(á distancia de cinco millasdel qual le dió posesión --el 
©licial austríaco ^ como igualmente lo i Había hecho de las demas pfopie'dadeS 
de la isla. Ignórase hasta ahora si. será- numerosa su servidumbre; síñ1' em
bargo han desembarcado muchos caballos hermosos de tiro, y se espera mas 
tren , y un cuerpo de tropas de las potencias aliadas.

.i ■
ALEMANIA* ' -

; 22 de Mayo-
v Se Han? recibido noticias de algunos puntos de las (tonteras de Hungría, 
aun de los mas meridionales, anunciando que en los primeros dias de éste 
mes había nevado aló mucho. El dia % había en Diokowár, en Smírna, mas 
de media vara: de nieve. Las c^rta^ de Clausenboúrgó en la Tratkrívañia, re
fieren qtie desde el 28’ del parado ha bu névádot íiftO* que se pudieron poner 
yastros yr trineos.. JLas viñas; y los arbole^ fríitálés fian padecido* imicHopt/o» 
este Irioatan^extraordínariv» y tan Hiera dé tiempo.;; b -;n :oJu :;i j 'c 

. En losrdias 7 y 10 del corriente- se han expeEÍmeot¿do vári®srÓ:erremo— 
tos,. que no causado^ daño ninguno-, ’
! Acabamos de recibir noticia de qué la peste 5e ha ra
dio-y en? Gí>nstantinopíai> Sabcnoos también, qué^HanjéWpé2.i'dO‘á mJiJhiféyfaW 
te en la M alaquia a! gu nos, síntomas de el la' ? • y - ctié4 filete-
cruel aasr te.los. maH» ores feí.tragó1 ?. ia Moldi via , á :éií(fépd*1ñ dé ^civfdad de: 
G4Uea> *sta todavu libre dé contagio. Eu virtud de estás noticiás íos co



mandantes militares de las fronteras han dido las ordenes mas estrechas ,p..»á 
impedir toda comunicación con aquellos países. Se ha mandado aumentar ei 
cordon en todas las fronteras, y dadose orden de que las telas de algodón 
procedentes de Turquía observen rigurosa quarentena, y se cree que las re
laciones mercantiles con aquel pais quedarán sujetas ¿ las mismas formalida
des que lo estuvieron el año pasado.

FRANCIA.

Pan 22 de Mayo.
Hoy á las u y 14 minutos de la mañana se ha experimentado aqui un 

recio terremoto, que ha durado cómo unos seis segundos, y que ha estro
peado varios edificios. Sé ha advertido que los primeros embates han sido dé 
N. O. á S. £. £1 tiempo estaba borrascoso, pero en calma.

París 2 de Junio.
Artículos adicionales d los tratados de paz.

Las altas partes contratantes, deseando borrar todos los vestigios de los 
acaecimientos desgraciados que han molestado á sus pueblos, han convenido 
en anular explícitamente los efectos de los tratados de 1805 y 1809, en 
quanto no quedasen anulados de hecho por d presente tratado. En conse
cuencia de esta determinación, S. M. Cristianísima promete que los de
cretos expedidos contra súbditos franceses ó reputados franceses, que estén 
ó hayan estado ai servicio de S; M. I. y R. Apostólica, quedarán sin efecto, 
igualmente que las sentencias que se hubieren dado en cumplimiento de ta
les decretos.

El presente artículo adicional tendrá la misma fuerza y valor que si es
tuviese inserto literalmente en el tratado patente de este día. Será ratificado, 
y cangeadas las ratificaciones al mismo tiempo. En fe de lo qual, los pleni
potenciarios, respectivos lo firman, y ponen el sello de sus armas.

Fecho en París el 30 de Mayo del año de gracia de J814.
El mismo dia, en el mismo lugar y en el mismo instante se ajustó el 

mismo tratado de paz definitiva, 
entre la Francia y la Rusia, 
entre la Francia y la Gran Bretaña, 
entre la Francia y la Prusia,

y fué firmado, á saber:
Por la Francia, por Mr. Carlos Mauricio Talleyrand-Perigord, prínci

pe de Benevento (ut supra):
Y por la Rusia, por los Sres. André, conde de Rasoumoffsky , consejero 

privado actual de S. M. el Emperador de todas las Rusias, caballero de las 
órdenes de S. Andrés, de S. Alexandro Newsky , gran cruz de la de Saft 
Wolodimir de la'primera clase; y Carlos Robert, conde de Nesselrode, 
consejero privado de la misma Magestad, gentilhombre con exercicio, secre
tario de Estado, caballero de las órdenes de S. Alexandro Newsky, gran 
cruz de la de S. Wolodimir de la segunda clase, gran cruz de la orden de
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Leopoldo de Austria, de la JeTAguíIa'roxa de Prusia, de la Estrella polar 
de Suecia, y del Aguila de oro de VVurtemberg.

Eí tratado entre la Francia y la Gran Bretaña fué firmado:
Por la Francia, por Mr. CárJos Mauricio Talleyrand-Perigord, prínci

pe de Benevento .{ut supra)’,'
Y por la Gran Bretaña , por el muy honorable Roberto Stewart, tíz-

conde de Castlereagh, consejero de S. Al» el rey del Reyno- Unido de la 
Gran Bretaña y de Irlanda en su conseja privado, miembro de su parla
mento , coronel del regimiento de milicias de Londonderry , y su principal 
secretario de Estado, teniendo á su cargo el departamento de los negocios 
extranjeros, ¿kc. &c. &c. ■ ' ^ ,• - -• ’

El .Sr. Jorge Górdon, conde de Aberdeen, vizconde de Formantine, 
lord Fiado , Methlic, Tarvis y Kellié &c,, uno de los 16 pares, représen^- 
tante de la Escocia en la cámara alta, caballero de su,muy antigua :-ytmiiy 
noble orden del Cardo, su embaxador extraordinario y plenipotenciario 
cerca de S. M. I. y R. Apostólica.'

El Sr. Guillermo Shaw Cathcart, vizconde .deit ¡Cathcart, barón de 
Cathcart y de Greenock, consejero dé la dicha Magestacf éñ su consejo pri
vado, caballero de la orden del Cardo , y de hs órdenes de Rusia s general 
de sus exércitos , y su embaxador extraordinario y plenipotenciario cerca: de 
S. AL el emperador de todas las Rusias;

Y el: honorable Carlos Guillermo Stewart, caballero de su muy honora
ble órderí del Baño, miembro de su parlamento, teniente general de sus 
exércitos , caballero de las órdenes del Aguila Negra y del Aguila Roxa dé 
Prusia,;y de otras varias, y su embaxador extraordinario y ministro pleni^ 
potenciarib' cerca dé-S. M, el rey de Prusia. 1 ' - u \ i

El tratado entre la Francia y la Prusia:
Por la Francia, por Air. Carlos Mauricio Talleyrand-Perigord, príncipe 

de Benevénto f ut supra):
Y por b Prusia, por los Sres. Carlos Augusto, barón de Hardenberg,

canciller de Estadó ele S. M. el rey de Prusia, Caballero de la gran orden‘dél 
Aguila Negra y del Aguila Roxa , de la de S. Juan de Jerüsaien , y de la cruz 
de Hierro de Prusia, gran águila de la legión de Honor, caballero de las ór
denes de S. Andrés, de S. Alexandro Newsky y de Sra. Anade primera cla
se de Rusia, gran cruz de la orden de S. Esteban de Hungría, caballero de 
la orden de Carlos m de España, de la de los Serafines de Suecia , del Agui
la de Oro de Wurtemberg,y de otras muchas;' ' J J i..

Y Carlos Guillermo, barón de Humboldt, ministro de Estadd de la su
sodicha Alagestád, gentilhombre y enviado extraordinario y ministro pleni
potenciario cerca de S. M.I.y R. Apostólica, caballero de la gran orden del 
Aguila Roxa, de la de la cruz de Hierro de Prusia, y de la de Sta Ana de 
primera clase de Rusia.

Con los artículos' adicionales siguientes : 1
* Artículo adicional al tratado con la Rusia,

Hallándose el düCado de Varsovia baxo la administración de un conse
jo provisional establecido por la Rusia desde que fue ocupado aquel pais por 
sus armas, haü convenido ias des altas partes contratantes en nombrar in



mediatamente una comisión especial compuesta de igual número de indivi
duos de una y otra parte, quienes entenderán en el examen, liquidación y 
demas medidas relativas á las pretensiones recíprocas. El presente artículo 8cc.

Fecho en París en 30 de Mayo del año de gracia 1814.=: (L. S.) El 
principe de nevento. =2 (L. S.) Andrés í conde de Rasjoumoffsky.zz{E% S.) 
Carlos Roberto conde de Nesselrode.

Artículos adicionales al tratado con la Gran Bretaña.
art. 1. S. M. Cristianísima, animada en todo de los mismos sentimientos 

que S. M. Británica, relativamente á un género de comercio que repugna á 
los primeros principios de la justicia natural, y á las luces de ios tiempos en 
que vivimos, se obliga á unir en el futuro congreso todos sus esfuerzos á 
los de S. M. Británica, para hacer que todas las potencias de la cristiandad 
decidan la abolición del comercio de negros, de manera que el dicho comer
cio cese universalmente, como cesará definitivamente, y en todos los czsoi 
por parte de la Francia dentro del término de cinco años, y ademas du
rante este término ningún traficante de esclavos podrá llevarlos ni venderlos 
en otra parte que en las colonias del estado de' que fuere súbdito.

11. El gobierno británico y el gobierno francés nombrarán comisionados 
á la mayor brevedad para liquidar sus gastos respectivos en la manutención 
de los prisioneros de guerra, á fin de convenirse acerca del modo de reinte
grar el excedente que resulte en favor de una ú otra de las dos potencias.

ni. Los prisioneros respectivos de guerra estarán obligados antes de su 
salida del lugar de su residencia á pagar las deudas particulares que hubie
ren contraído, ó á lo menos á dar suficientes fianzas.

iv. Inmediatamente después de la ratificación del presente tratado de 
paz, se procederá por una y otra parte á levantar todo secuestro que se ha
ya puesto desde el año de 1792 sobre los fondos, rentas, créditos y otros 
efectos qualesquiera de las altas partes contratantes <5 de sus $ü?>dúos.

Los mismos comisionados de que se hace mención en el artículo 11, en
tenderán en el examen, liquidación de las reclamaciones de los súbditos de 
S. M. Británica con el gobierno francés para el valor de los bienes, muebles 
ó inmuebles que hayan sido confiscados indebidamente por las autoridades 
francesas, igualmente que por la pérdida total 6 parcial de sus créditos ú. 
otras propiedades detenidas en secuestro indebidamente desde 1792.

La Francia se obliga á tratar en este punto á los súbditos ingleses con la 
misma justicia que han experimentado los súbditos franceses en Inglaterra; 
y deseando el gobierno ingles concurrir por su parte á la nueva demostra
ción que las potencias aliadas han querido dar á S. M. Cristianísima de su 
deseo de hacer desaparecer las consecuencias de la época infausta, tan feliz
mente terminada por la presente paz, se obliga por su parte á renunciar, 
previa la justicia completa que se ha de hacer á sus súbditos, al total del 
excedente que resultare á su favor en los gastos de la manutención de los 
prisioneros de guerra, de manera que la ratificación del resultado del trabajo 
de los comisionados y el pago de ias cantidades, igualmente que ia resti
tución de los efectos que se declaren pertenecer á ios súbditos de S. M. Bri
tánica, completarán su renuncia.
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y. Deseando las dos altas partes contratantes establecer las relaciones 

mas amistosas entre sus respectivos súbditos, se reservan y prometen enten
derse y convenirse lo mas pronto que posible fuere acerca de los intereses 
comerciales, con la intención de fomentar y aumentar la prosperidad de sus 
estados respectivos.

Los presentes artículos adicionales tendrán la misma fuerza y valor que 
si se hallasen insertos palabra por palabra en el tratado de este dia. Serán ra
tificados, y se cangearán las ratificaciones al mismo tiempo. En cuya fe los 
plenipotenciarios respectivos los han firmado, y puesto en ellos el sello de 
sus armas.

Fecho en París e* 30 de Mayo del año de gracia i8i4..~(L, S.) Til prín
cipe de B^ncvento.— ( L. S.) Castlerengh = ( L. S.) Aberdeen. = ( L. S.) 
Cathcart. ~ (L. S.) Carlos Steiv irt, teniente general.

A.rtícnlo adicional al tratado con la Prusia.
Aunque el tratado de paz ajustado en Basilea el 5 de Abril de 1795, 

el de Tiísit de 9 de Julio de 1807, y el convenio de París de 20 de Setiem
bre de 1808 , igualmente que todos los convenios y actas qnalesquiera cele
bradas desde la paz de Basilea entre la Prusia y la Francia quedan .anuladas 
de hecho por el presente tratado, no- obstante las altas partes contratantes 
han tenido por conveniente declarar ademas expresamente que los susodi
chos tratados dexan de ser obligatorios en todos sus artículos, así públicos 
como secretos, y que renuncian mútuamente á todo derecho, y quedan li
bres de toda obligación que pueda dimanar de ellos. S. M. Cristianísima 
promete que los decretos expedidos contra subditos franceses, 6 reputados 
tales, que estuvieren ó hayan estado al servició de S. M. Prusiana, queda
rán sin efecto, igualmente que las sentencias qué se hubieren dado en cum
plimiento de reales decretos.

El presente artículo adicional tendrá la misma fuerza y valor que si se 
hallase inserto palabra por palabra en el tratado de este dia. Será ratificado, 
y se cangearán las ratificaciones al mismo tiempo. En cuya fe los plenipo
tenciarios respectivos le han firmado, y puesto en él el sello de sus armas.

Fecho en París á 30 de Mayo del año dé gracia 1814.=(L. S.) El prín
cipe de B ene vento. = (L. S.) Carlos Augusto, barón de Hardenb erg. =s 
(L. S.) Carlos Guillermo, barón de Humboldt.

ESPAÑA.
' ' . , * • . \

Vbrique 25 de Mayo.
Habiendo llegado á esta villa el 4 de Abril último la noticia de la entra

da en Gerona de núestro amado Rey el Sr. D. Fernando yii , sus habitan
tes dieron las mayores demostraciones de júbilo con repetidos vivas, salvas 
y repiaue general, á que se siguic5 un solemne Te Deum é iluminación por 
tres noches, sin haber precedido orden alguna superior-; y luego que supie
ron qüc S. M. habja ltegadóá'la capital-, y colocádose en el trono de sus 
mayores , dispusieron una función , en que desahogasen sus sentimientos de 
amor y lealtad á su legítimo Soberano.



, El 22 de Mayo amanecieron colgadas con mucha magnificencia las casas 
capitulares, en cuyo balcón se colocó el retrato de nuestro adorado Monar
ca, é inmediatamente el alcalde primero D. Francisco Vegazo Rodríguez dió 
la voz de viva el Rey, á que contestó con repetidos vivas el inmenso gen
tío que de este pueblo é inmediatos había concurrido: á este tiempo un coro 
de 18 niñas vestidas en forma de ninfas representando las 18 provincias de 
España, cuyas nombres llevaban por divisa, aparecieron cautivas, sus bra
zos ligados con cintas, que á la voz de viva el Rey fueron desatadas por 
varios niños vestidos de genios ó ángeles de paz, dando á entender que 
todas I2S provincias gemían por la cautividad y ausencia de su Monarca, y 
que quedaban libres al presentarse entre sus vasallos: á esta acción.siguió un 
gracioso bayle de las mismas niñas con instrumentos correspbndienres, y con
cluyó con elevarse enmedio de ellas un asta que terminaba en una targeta 
de viva el Rey, á la que asidos todos simbolizaban la unión de dichas pro
vincias para amar y proclamar á su'Sdberano: en seguida tomado el real re
trato por el alcalde primero , y por :el cura párroco D. Eugenio Lázaro la 
insignia' representativa de la/ religión i y escoltados deoguardiásó dé honor 
compuesta dé los sugetos principalesy acompañados de todo el ayunta
miento, clesro-'secular y regular, comunidad -de capuchinos y dé un grande 
concursé, se'dirigieron' á* la. partoqüiaiy donde se celebré «úna magnífica fun
ción y se cantó un solemne Te Deum, estando el real retrato expuesto baxo 
un dosel primoroso: concluida dicha función tomaron los citados'alcaldes y 
cura sus respectivas.insignias-, y con ebmismo acompañamiento ¡paséaron las 
principales calles, que'estaban colgadas y adornaldás rioamente : por la tarde 
hubo un abunte refresco que dió el ayuntamiento, una lucida jjcomda de 
novillos, y por la noche iluminación general; uki cas tilló de primorosos fue
gos, terminando el regocijo con un gran báyle, que duró hasta la madruga
da, habiendo rey nado lajnéjor armonía y tranquilidad enmedio de tan nu
meroso gentío. > a:

Gordejuela 2 6 de Mayq* 1 „ .. ...
El valle de Gordejuela, uno de los que comporten las inobles encartacio

nes del señorío de Vizcaya , queriendo celebrár .la venida de nuestro amado 
Monarca y su arribo á la metrópoli de la monarquía ¿ dispuso que el do
mingo 22 del corriente á las diez de la mañana se reuniesen en las casas 
consistoriales del valle, situadas en el barrio dq Moljnar, .el rlus.treocabildo 
eclesiástico y ayuntamiento, precedidos de su alcalde y juez'ordinario ;¿l 
teniente1 de navio retirado de la real armada D. Jfetuáb'é de Mariaca fy An- 
sótegui, y acompañados de los principales vecinos asi del valle como de sus 
inmediaciones. En esta forma, precedidos del síndico procurador general, 
que conducía el retrato de nuestro anhelado Fernando, se dirigieron á la 
iglesia parroquial de S. Juan de Molinar, en donde colocado el retrato de 
S. M. al lado del evangelio , en el presbiterio, baxo un dosel de damasco , se 
celebró una misa con eí Señor manifiesto/i en la'qual predicó el R. P. Fr. 
D. Andrés de Arandia, lector pasante de teología de la orden :de ¡a Mer
ced; concluida la qual se cantó un solemne Te Deum. Finalizado este,.acto 
religioso, se dirigió el alcalde , acompañado de los individuos de ay un tanyen-
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to y otras varias personas, á la casa de campo, en la que se sirvió una es
pléndida comida,,

Por la tarde se colocó baxo un dosel y con igual solemnidad el retrato 
de S. M. en el espacioso campo de Molinar, adonde á presencia del ilustre 
ayuntamiento se corrieron novillos, se exercitó la juventud en sus acostum
bradas danzas vizcaínas hasta entrada la noche, que fué acompañada de 
grandiosas hogueras, antiguo uso del país, de cohetes voladores, ilumina
ciones y otros festejos, finalizándose tan alegres como sencillos obsequios 
con cena, y en seguida bayie, que duró toda la noche.

Madrid 20 de Junio.
El dia i.° del corriente D. Casimiro Xavier de Egaña, D. Manuel Díaz 

de Acevedo y D. Juan Antonio de Retana, diputados de la ciudad de Vi
toria, tuvieron la honra de besar la mano á S. M., y de felicitarle á nombre 
de ella, pronunciando el primero de ellos el discurso siguiente:

,, Señor: la M. N. y M. L. ciudad de Vitoria felicita sinceramente á 
V. M. por su libertad y restitución .al trono >de sus mayores. En el mes 
de Abril del año pasado de 1808 conoció V. JVL el extraordinario afec
to del pueblo de Vitoria. En aquella, époc^ desgraciada para V. M. y para 
toda la nación española ei vecindario deVitoria tuv,o la, satisfacción de ofre
cer á V. M. testimonios nada equívocos; de su acendrado amor y fidelidad. 
Pero las demostraciones de dolor que arrancó á sus habitantes la violencia 
que se hacia á V. M. por parte del tirano de la Europa se han convertido 
ya en él mas expresivo júbilo por el, feliz retorno, de V. M. á la posesión 
de sus dominios, y á la del cetro que le reservó la Providencia para gloria 
y felicidad de ellos. > ■■

„La ciudad de Vitoria desea, Señor, que V. M. se penetre de que nin
guna otra del rey no podrá excederla en los votos de ser perpetuamente freí 
y obediente á V. M., y que desea ocasiones de acreditar á los pies del tro
no lo que acaba de manifestar por el órgano de sus diputados.1’

El dia 4 del mismo fué igualmente admitida á cumplimentar á S. M. otra 
diputación del cabildo de la santa iglesia de Plasencia, que componiáñ los 
Sres. D. Francisco de Paula Lobo, arcediano titular y canónigo penitencia
rio, y D. Lorenzo igual dé Soria; el primero de los quales dixo:

„ Señor: el justo homenage que el cabildo de la santa iglesia de Plasen- 
eia tributa á V. M. es hijo de sus deseos y de las oraciones dirigidas al 
Dios de la paz.

,, La piedad de V. M., tan recomendable por el sincero amor á la reli
gión de vuestros gloriosos progenitores, fué sellada en el templo del verda
dero Dios, consagrado á sü augusta madre. La España tiene la gloria de ver 
á V. M. en su trono, y el cabildo de Plasencia la de continuar sus oracio
nes por la dilatada vida que desea á vuestra real persona.”

Igualmente se presentó á S. M. en este mismo dia con el objeto de fe
licitarle por su feliz regreso al trono de la monarquía española D. Cristóbal 
Bencomo, comisionado al intento por la ciudad de S. Cristóbal de la Lagu
na ^capital de la isla de Tenerife, una de las Ganarías.



E! dia 6 del corriente tuvieron la honra de besar la mano al Rey , y 
cumplimentarle en nombre de la ciudad de Barcelona, el decano de su 
ayuntamiento marques de Villel y el marques de Puerto-nuevo, regidor 
del mismo, entregando en las reales manos de S. M. una representación , en 
que aquel ayuntamiento participa á S. M. la libertad que acababa de con
seguir Barcelona: renueva el sincero ofrecimiento de su justo respeto y 
acendrado.amor hacia su real persona; y manifiesta la indecible satisfacción 
con que la ve reintegrada en su augusto trono y poder soberano; expresan
do ser aquel el primer acto de los individuos dei ayuntamiento, que acaba
ban de restituirse de su emigración.

En ei breve discurso que con este motivo dirigió el marques de Villei á 
S. M. llamó principalmente su soberana atención sobre la heroyea firmeza 
con que los habitantes de Barcelona,ty en especial sus concejales, se'habían 
negado á reconocer una dominación usurpada á su legítimo y adorado mo- 

' narca; prefiriendo' la expatriación,.los arrestos, las cárceles y toda suerte 
de vexaciones á una humillación1 que les- hacia insoportable su acendrada 
lealtad,' y. el amor que'profesan á su idolatrado Rey.

'Ahpropio tiempo entregarond & M. unacrelacion de los festejosicon que
■ Barcelona-; pór disposición de- su ayuntamiento, habia.celebradcdei i dia d:el
^^ugusto-nombreaderSoberáno.' - ; - óí.¡. ■ r; ■ •;

-• : ■ <í ó. • : \ i : . C , •' -- ,:A .ó
El dia 7 del mismo tuvo igualmente el honor de presentarse á cumpli

mentar á $. M-. con igual objeto'uña diputación del ayuntamiento de la vi- 
: ila' de/Arartda^dg* Duero', cíMñpuest-á' dé sü atoaldé’D. "José Pon ce de León,

• del procurador síndico geneí^i ~D. Lléntiqué-García, y del regidor decano
ID. José San Martin ; y habiendo tomado la vóz el primero, dixoí ■ . '

- , i Señor: la villa' dé A farda dé Duero hSr defendido vigorosamente dos 
sagrados derechos de V. M. en la lucha éoiitra el tirano de la Europa. Seis-

- cientos'árándinos se haií batido- ba’xo ¡Háfidefas de sus1 héroes territoriales;
una tercera parte de la población se ha convertido en-cenizas, triste suerte

--que Cupo ’ táifibieii-ai hermoso palacio episcopal , re-n donde -se hospedó 
V.-R-í ;M, quándo el tirano de la EuropjNo conduxo'prisionero eonei velo

• de una amistad -fingida ; y este terrible;sentimiento y tos denras traba jos-«de 
la guerra los olvidan los habitantes de A randa con la presencia y-‘feliz ve
nida de V. M., y suplican al cielo que ha dispuesto este feliz suceso, pros- 
pere la vida de V. M., para que ocupe dignamente el trono de sus proge
nitores los muchos años que La fiel Aranda'y sus; representantes apetecen;’’

, ■ u- ' - .. . . .o

Al día siguiente él mariscal de campo de los reales1 exércitos D. José 
Joaquín Duran y Barazabal; y el Dr. D. Leandro Gonzalo, doctoral de la 
Encarnación de esta corte, tuvieron igualmente el honor de besar la mano 
y cumplimentar á S. M. y AA., como comisionados pór las villas de Ai- 
mazan y Cefvera de la prov-ineia de Soria; el primero de tos quales dixo:

•! - ■">, Señór: la-s-viliasóde Alíiiazan y Cervera de la provincia de Soria-, que 
' etí la lucha espantosa y memorable^ que ha acabado tan felizmente, siempre

■ han dado testimonió# cófístánteíTdé fidelidad á f nuevamente los ofre
cen hasta sacrificar sus vidas y quanto poseen para conservar á V. M. en



ót;o
to.i i su integridjd el trono que ha heredado de sus augustos predecesores, 
)' esperan llenos de confianza que este humilde homenage merezca la acep
tación y aprecio de la bondad de V. M.”

ARTICULO DE OFICIO.

S. M. se ha servado expedir los decretos siguientes:

Siéndome gratos los servicios que ha hecho en esta última guerra y en 
todas épocas desde sa creación mi brigada de Carabineros, y queriendo 
atender á la inclinación y deseos que me ha manifestado mi amado Hermano 
el Infante D. Carlos de servir militarmente á la frente de ella; en justa 
correspondencia del amor, consuelo,,exemplar fidelidad, y servicios que le 
he debido, acompañándome en las privaciones y trabajos de mi lar«go cauti
verio, y en honor, y parte de recompensa de aquella, é igualmente para 

.afianzar el bien que ha de seguirse ai estado con el nobilísimo exemplo que 
en esto presenta á todos el mismo Infante:; he venido en elegirle y nombrar
le, como en virtud de este decreto le elijo,y nombro por coronehde mi ex
presada abrigada de, Carabineros esTendreislo. entendido, y lo comunicareis 
á quienes corresponda para su cumplimiento. = Señalado de., la real niano.de 
S. M. = En palacio á 14 de Junio de i8i4=A D. Francisco de Eguia.

' ' ■ . '. • \» l\ i i ■ . 1 ■ ’ ' i •

Aunque por mi real decreto dado en, Valencia á 4 (de Mayo último man- 
. dé que en lo. político .y gubernativo; continuasen ios ayuntamientos de los 
pueblos según estaban ,y entretanto ¡se, estableció lo que conviniera* guardar
se; teniendo en consideración que. lá* multitud.de. atenciones que se pusieron 
dorante!mi ausencia al cuidado de lqs expresados cuerpos no permite que 
puedan cuidar del desempeño de todas ellas con la vigilancia y exactitud que 
exige ehmejor gobierno de los miimois pueblos;, he venido en mandar que 
los ayuntamientos se arreglen en.el .uso.de sus facultades económicas y de
más quejes correspondan á lo prevenido en las leyes, que tegian en.; 1808;= 
Tendreislo entendido, y lo comunicareis á quienes corresponda para su cum
plimiento. = Rubricado de la real mano.=En palacio á 1 j de Junio de 1814. 
s A D. Pedro de Macanaz.

Habiendo estimado conveniente para el mejor gobierno de mis reynos 
restablecer el Consejo Real, á quien por las leyes estaba encargado el conoci
miento de varios negocios, y promover otros que por las innovaciones he
chas, durante mi: ausencia en el sistema gubernativo de mis pueblos se,, pusie
ron al cuidado de las diputaciones provinciales, y teniendo meditado'el ré
gimen que deberá observarse en adelante en los demas asuntos que las esta
ban encomendados, he;venido en suprimir las diputaciones provinciales, co
mo no necesarias, mandando que los papeles de sus secretarías se pasen á las 
respectivas contadurías de provincia, las quales tendrán á disposición „de los 
gefes de otros cuerpos los que les perteneqie/ei?. = Tendreislo entendido y lo 
comunicareis á quienes corresponda para su cumplinjiento.s: Rubricado deja 
real mano. = En palacio á 15 de Junio de 1814. = A D. Pedro de Macanaz.
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Circular del ministerio de Guerra.

Deseando el Rey nuestro Señor proporcionar por todos los medios posi
bles ei aliviar en quanto sea dable la suerte,de los oficiales españoles que han 
estado prisioneros en Francia, y se han presentado en esta i corte , como 
también que los auxilios que se les concedan durante su mansión en ella , se 
distribuyan corría regularidad y drden'ríecesarios, h*á tenido á bien S. M. 
jnandar se observe con los oficiales prisioneros que haya y vengán áMadrid 
las regla*: siguientes: ' • > .

■■i.a Que por las respectivas inspecciones se^destineñiá los referidos oficia
les á los cuerpos de esta guarnición , á fin de que: por ellos se les suministren * 
las racibnes señaladas 1 en da ¡ciretiiarcde\2 5*deTMayovúltimo en. elartícUlo- 14, 
visando los gefes ide Mtós cuerpos sus recibos y reputándose, con arreglo á 
la-mbma, como s<i seídestinasen á-undiepóíátoí : y

2.a Que pedid » la paga correspondiente, y concedida por S. M , se ex
traiga de . tesorería ma v br por él: habilitado >del> i cuerpo- correspondiente, 
quiecitcuidará dé su distribución. •: / { 1

-■5:?-u Que verificado que sea* ebperciboíde la'paga «e pida por el cuerpo 
eVcompetente pasaporte al* chitan geiierabípara que sin la menor detención 
marchen los oficiales al exército ó cnerp<Mde.que dependan y les esté seña-- 
lado, no tolerando.de forma alguna los gefes de los cuerpos á que esien des
tinados el que permanezcan en estJ los referidos oficiales después de despa
chados; á cuyo efecto» deberán tener noticia exacta de las casas en que se 
h.alleq alojados».' /:

4. a ¡Que se forme* una,comisión ejn.íá forma que previene el artículo 18 
dé la citada circular.para;que los enunciados oficiales justifiquen en el5a su 
conducta! en los términos que se expresa en los artículos siguientes de la 
misma*

5. a Que los generales en ge fe y demas autoridades de la frontera fíxen
á los que se les presénten , en los pasaportes* que les dieren , las rutas que 
los dirijan "en derechura ’á lds depósitos qtié lá propia .circular establece , y 
de ninguna forma para’esta corte*. , l! ¡ ,s •

6. a Que .Jos oficiales qué desdé Madrid han-.'salido ya prara los exércítos 
á que se les ha destinado , justifiquen su conducta.en ellos en una comisión, 
que a! efectQ nombre el general £n gefe con arreglo á la citada circular, pro
cediendo en el destino de los^que se justifiquen, asi en. el exército como en 
eita corre, en..contormidadcdello que previenejel artículo,24 de la misma.

; 7¿a .que por los. empleados de real hacieñda se! tómen, las añedidas né1- 
cesarias y mas enérgicas para que no haya la menor dificultad en el suminis
tro de las* rácioíM- expresadas ados oficiales , como también á los prisioneros 
de c'asé inferior que provisional mente se agreguen á dichos cuerpos, ínreríh1 
se Ies facilita pasaporte para que se dirijau á los que correspondan, ó se es- 
tan justificando'. - y •
»> 'Dé'ofden'- dé édñWrficó á Vi' para su inteligencia y cumplí—
«liento. Dio^. guarde á,V. ^ muchos años, ^adríd 14 dé Juriq de 1814- ' *

En atención á los méritos y servicios del Sr. D. Juan Perez ViHamlF, 
secretario de Estado y de Gobierno con voto del concejo de Estado ,ha ve-



nido S. M. en concederte plaza efectiva éñ dicho-cónsejq. Asimismo ha ve
nció S. M. .en ^nombrar para la secretaría de Estado y de Gobierno del re
ferido consejo' á D. Diegb.de la iQuadta, oficial mayor de la secretaría de 
Estado y del -Despacho, r ó i-¿ y ,

',r' ' ) ■ : i ■ • f' V: ÍJ. : * i. ■' 1' ! ■ i, i.-:. f: 0'_- . í r'■; • ' i ’ • .. - : :; .

El Rey se ha servido coirferirjehvireyiiato y capitanía general de Na- . 
várra alíconde de Ezpeletá,:. réntente general dé los reales, exéroitos.

Asimismo ha conferido S. M. el gobierno de la eiudadela de Barcelona 
al mariscal de campo Dí jaaii Caro* y el de la plaza de Alicante ai briga
dier D.¿ José Gasimiro;Ea valle.;/ . ¡

: ! S< M. por* resoluoión; de ,2.^ deiMayo en atención ¿ los méritos patrióte T 
eos cy servicios de D ;Juap Tg^rzabal y Palacio se^ Jiayservrdo concederle lá/ 
contaduría de hacienda y guerra; dé Velez-Málaga, y los honores de coini- , 
sario ordenadór. f- ' : ■.'•0? •/ • .• \ • -»•*: . . ■> ; ; ' ' r-' -

El Rey por.'decretos de Í4 del corriente , «atendiendo a los buenos-ser»- 
vicios del comisario ordeñador D. Antonio Henriquez, y del intendente de» 
provincia de la Mancha D. Juan Bautista dé Erro , ha tenido bi.en5 nóm- 
brar á aquel para la intendencia de'exército y provincia deExtremaduray.jrv 
á- este para la de esta provincia de Madrid; .

A virtud de despacho librada por el Sr. D, Lorenzo Ruiz de Robles, del con
sejo de S. M. i su oidor honorario de la real cfiancillería de Granada , y juez pri
mero de letras de la ciudad de Xerez de la Frontera, su fecha 3 del corriente,’ 
cumplimentado en esta corte por el Sr. D. José Martínez Moscoso, juez de letras 
de ella, y escribanía numeraria ¡del cargo de D. Alfonso de Yébcnes , se manda ci-; 
tar, llamar y emplazar á Doña Ignacia y Doña Ramona Bahamonde y> demas hi
jos y herederos' de D. Carlos Bahamonde, comisario de guerra, y vecino que fué. 
de la ciudad del Puerto de Santa María, y Doña María del Carmen Tobal, para 
que comparezcan ante dicho Sr. D. Lorenzo Ruiz de Robles á justificar el derecho 
que pueda corrcsponderles .en I^testam^ntaría de D? Manuel Carlos Bahamonde, 
que penden eii su juzgado, y escribanía de D. José Al vare z Perez.

Lo$ subscriptores á las, ideas sueltas sobre la cleticia militar por él coronel Don 
Juan Shnchéz Cisneros, se servirán acudir á rebocar la obra 'én' .Valencia, casa de 
D. yicente Beneito, del comercio de "libros í fréhte la real audiencia, donde tam - 
bféh’se halla de venta. Esta obra , qúe S. M. y :AA.! -sc-hán dignado admitir con su' 
real agrado, contiene muchos artículos i‘nt<eresaDteíi; á toda clase degéfes y oficiales,’ 
y toda.ella reúne los principios'científicos de muéhacpártfr dé la ciencia de lá guerra 
cop arregla á los conocfmientas'deb dia, y está exornada con notas de ¡las ciencias 
auxiliares 'que tanto‘infliíyen en las militares. >np ;

Resúmen histórico de la .revolución de » por el P-Mtro. Salmón , dei
orden de S. Agustín: torno 4.0, en que se da noticia de los sucesos mas memora
bas debaño de. 1B11. Se.hallará con los anteriores en ja.librería de.Moreno, calle 
de la Cruz; en Cídiz en la dé Ortal y compañía; én Málaga en la de Martínez; en 
Sevilla y Córdoba en U ; cn‘!a de Sanche?^ y en>.Granada
en su" puesto'acostumbrado^ . ••.* * .... y . 1 .,...

El Fernandíno de Valencia én Maclrici. Se hallará én la libréría de Perez, ca
lle de las Carretas. , ... 1 f;

EN LA IMPRENTA KéAL.


